
P R O C U R A D U R I A 
GENERAL DE LA NACION 

PROCURADURIA T E R C E R A DELEGADA PARA LA CASACION PENAL 

Bogotá, D.C., 25 de enero de 2021 

Doctor 
HUGO QUINTERO BERNATE 
SALA DE CASACION PENAL 
H. C O R T E SUPREMA DE JUSTICIA 
Ciudad 

Ref. Casación No. 54334 
Procesado: Edwin Gerardo Herrera Barragán 
Delitos: acceso carnal abusivo con menor de 14 años 

Honorables Magistrados 

En mi condición de Procuradora Tercera Delegada para la Casación Penal, en 
cumplimiento de la función atribuida a la Procuraduría General de la Nación en el 
artículo 277-7 de la Carta Política, en defensa del orden jurídico y los derechos y 
garantías de los intervinientes. Alegatos de sustentación de la demanda de 
casación, interpuesta por la defensa, contra la sentencia proferida el 24 de 
septiembre de 2018, por el Tribunal Superior de Bogotá, mediante la cual 
MODIFICÓ la condenatoria emitida el 30 de mayo de 2018, por el Juzgado 35 Penal 
del Circuito de la misma ciudad, como autor del delito de Acceso carnal abusivo 
con menor de 14 años, del artículo 208 del Código Penal. 

1 . DE LOS HECHOS 

La situación táctica del asunto de la referencia fue resumida por el juez de primer 
grado, del siguiente tenor literal:1 

''Conforme los hechos probados en juicio, la menor LVCS registró fecha de 
nacimiento el 3 de abril de 2001. En el mes de octubre de 2014 con trece años de 
edad, inició una relación sentimental con el joven de 23 años de edad EDWIN 
GERARDO HERRERA BARRAGAN, quien conocía la minoría de edad de LV. En el 
mes de diciembre de 2014 se conoció el estado de embarazo de LVCS quien 
reconoció como padre del niño por nacer, al mismo EDWIN GERARDO HERRERA 
BARRAGAN. En el mes de agosto de 2014, recientemente cumplidos los 14 años 
de edad, LVCS dio a luz al menor identificado como JDHC, quien fue anunciado 
ante el Registro Civil como hijo de EDWIN GERARDO HERRERA BARRAGAN. El 
procesado y LVCS iniciaron su convivencia en el mismo mes de diciembre de 2014 
y se mantenía hasta la fecha de terminación del juicio." 
2. DE LA DEMANDA 
El recurrente, formuló los siguientes cargos contra la sentencia del Tribunal, para 
que la misma sea casada y de la cual se ocupará esta Agencia del Ministerio Público 
en el presente alegato:2 

2.1. CARGO ÚNICO: Violación directa de la ley sustancial 

1 F l . 2 fallo del Tribunal. 
2 F ls . 1 al 16 de la demanda. 

PROCURADURIA T E R C E R A D E L E G A D A PARA LA CASACION PENAL 
Car re ra 5 n ú m e r o 1 5 - 8 0 piso 26 t e l . 5 8 7 8 7 5 0 ext . 12626 

1 



P R O C U R A D U R I A 
GENERAL D E U H 

La censura acusó el fallo del ad quem, de estar incurso en errores in iudicando, por 
desconocimiento de normas de carácter sustancial: "En el caso sub examine hubo 
desconocimiento directo de la ley de carácter sustancial, la esencia del debate 
radicó en la indebida interpretación de los artículos 208 y 209 del Código Penal, del 
artículo 44 de la Carta Política, artículo 140 del código civil, atribuyéndole a la norma 
un alcance que no tiene y que no le han dado la jurisprudencia y la doctrina."3 

Aseveró, que el juez de segundo grado desconoció el artículo 34 del Código Civil, 
toda vez que: "La ley aplicable en Colombia es el artículo 34 del Código Civil, a cuyo 
tenor se llama inpúber (sic) el varón que no ha cumplido catorce años y la mujer que 
no ha cumplido doce. Según el mismo precepto, es adulto el que ha dejado de ser 
impúber. De donde se concluye que las normas acusadas se aplican a los 
impúberes, quienes en este sentido están protegidos por la Convención 
mencionada".4 

Sobre este aspecto, el impugnante señaló que el Tribunal erró en la aplicación de 
las normas sobre la materia, al sostener que toda relación sexual con menor de 
catorce años es contraria a la ley, pues: "Al sostener las dos instancias que toda 
relación sexual con menor de catorce años es totalmente contraria a la ley, tal 
afirmación es evidentemente perjudicial para los intereses de una familia, de los 
intereses de una menor, a pesar de la legitimidad de que estos gocen los 
operadores judiciales dentro de su autonomía que están investidos, pues desborda 
la Constitución y la jurisprudencia y la ley. "5 

Añadió la censura, que: "Por la equivocada interpretación de los Operadores 
judiciales de primera como segunda instancia se está vulnerando unos derechos 
fundamentales de un menor que demanda la intervención de la Corte como alto 
Tribunal de cierre para garantizar el pleno goce de esos derechos fundamentales."6 

Finalmente, aseveró que la verdadera conclusión a que se debió llegar de lo 
realmente acontecido era que: "Por no haber sido por la errónea interpretación 
equivocada que le dio tanto el ad-quo (sic), como el Ad-quien (sic) sobre 
aseveración que todo acto o relación sexual con menor de catorce años, es un delito 
que no admite prueba en contraria, por este yerro influyo (sic) en la sentencia de 
condena que se le impuso al Joven Edwin Gerardo Herrera Barragán. "7 

3. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO: No Casar la sentencia del Tribunal 
de Bogotá 
3.1. AL CARGO ÚNICO: Violación directa de la ley sustancial 
La censura acusó el fallo del ad quem, de estar incurso en errores in iudicando, 
derivados del desconocimiento de la ley de carácter sustancial, por la indebida 
interpretación de los artículos 208 y 209 del Código Penal, artículo 44 de la Carta 
Política y artículo 140 del Código Civil, atribuyéndole a la norma un alcance que no 
tiene y que no le han dado la jurisprudencia ni la doctrina.8 

En este contexto, desbrozaremos si le asiste o no razón al recurrente en sus 
argumentaciones. El problema jurídico por resolver en el sub examine, se contrae 
a elucidar si el fallo atacado está incurso en el yerro alegado, al haber 
supuestamente interpretado indebidamente normas superiores de carácter 
sustancial. 
1. En relación con el cargo esgrimido, hay que indicar que no le asiste razón a la 
censura, toda vez que de la declaración de las menor víctima L.V.C.S., de 13 años 

3 F l . 5 Demanda de casación 
4 F l . 9 de la demanda. 
5 Fl 11 de la casación. 
6 F ls. 13 y 14 del escrito de demanda. 
7 F ls. 15 y 16 de la demanda 
8 F ls. 5 de la casación. 
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de edad para la época de los hechos, y del análisis en conjunto con los demás 
medios probatorios, que fueron debidamente valorados de manera integral por los 
talladores de instancia, como lo ordena el artículo 381 del C.P.P., llevaron al juez 
de primer grado y al Tribunal de Bogotá, a la certeza sobre la responsabilidad penal 
del acusado HERRERA BARRAGAN, en el delito de acceso carnal con menor de 
14 años de edad, cometido sobre la menor víctima y por ello, decidieron condenar 
al acusado por el delito imputado:9 

"PRIMERO: CONDENAR al señor EDWIN GERARDO HERRERA BARRAGAN 
identificado con la CC No 1.016.037.938 como AUTOR responsable del delito de 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO en 
concurso homogéneo y sucesivo, como está descrito por el artículo 208 y 211 núm. 
6 del CP., a la pena principal de DOSCIENTOS CUATRO (204) MESES DE 
PRISION." 
2. Ahora, en relación con los hechos, el juez de segundo grado destacó, que el 
procesado sostuvo relaciones sexuales con la niña L.V.C.S., cuando esta tenía 
apenas 13 años de edad y producto de las mismas, la menor quedó embarazada y 
dio a luz a un niño:10 

"La premisa fáctica del fallo del 30 de mayo de 2018. señala que Edwin Gerardo 
Herrera Barragán sostuvo relaciones sexuales con su novia, L.V.C.S., cuando esta 
tenía 13 años. Producto de dichos encuentros libidinosos, la menor quedó en 
embarazo y dio a luz a un niño el 11 de agosto de 2015." 
3. Por esto, el fallo de segunda instancia recalcó que el enjuiciado conocía sobre la 
minoría de edad de la víctima (13 años) y, a sabiendas, decidió realizar actos 
consumativos del acceso carnal, es decir, tenía conocimiento y voluntad de la 
realización de los elementos estructurales del tipo penal por el cual fue condenado 
en las dos instancias:11 

"Tal verdad fue aceptada por el impugnante, quien tampoco cuestionó que su cliente 
sabía de la edad de la víctima para la época de los hechos, y que aun así optó por 
desplegar actos constitutivos de penetración vaginal; lo que significa que tenía 
conocimiento y voluntad de realización de los elementos estructurales del tipo, tal 
como se deriva del análisis conjunto de las pruebas de cargo." 
4. La corporación judicial, subrayó también que, independientemente del noviazgo 
que existió entre víctima y victimario, lo cierto es que el acusado interfirió en el 
proceso normal de desenvolvimiento de la formación y madurez sexual de una niña 
de 13 años y al ejecutar el acceso carnal abusivo sobre ella, su conducta no solo 
era típica, sino también antijurídica:12 

"Así las cosas, se advierte que independientemente del noviazgo que existió entre 
la víctima y el victimario; de la unión marital de hecho que aún está vigente entre 
ellos; de la aquiescencia que dio en su momento L.V.C.S. para iniciar prácticas 
sexuales que no estaba en capacidad de consentir y de entenderá plenitud; lo cierto 
es que el acusado interfirió en el proceso normal de desenvolvimiento de la 
formación y madurez sexual de una niña de 13 años, con el acceso carnal abusivo, 
lo que hace que la conducta típica desplegada por él, sea también antijurídica." 
5. La censura alega también, que la sentencia del Tribunal desconoció los artículos 
34 y 140 del Código Civil, atribuyéndole a esas normas un alcance que no tienen y 
que no le han dado la jurisprudencia y la doctrina.13 Al respecto, hay que indicar que 

9 Véase Fl . 20 fallo del a quo. 
10 F l . 7 de la sentencia del ad quem. 
, 1 F l . Ídem. 
12 F ls. 10 y 11 fallo de segunda instancia. 
13 F ls. 5 y 6 de la demanda. 
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